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En el marco de la Asamblea General del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 
(SDACP), se socializaron los lineamientos y apuestas estratégicas del Plan de Cultura 
Bogotá 2038, orientado a fortalecer la relación entre institucionalidad y comunidad 
mediante acciones colectivas, participativas y territoriales. 

Se destacó que el sistema cuenta con 32 años de historia en procesos de participación 
cultural y que después de una década, se retoma la realización de esta asamblea, 
considerada un hito para el fortalecimiento de la participación ciudadana en el sector 
cultural. La propuesta de Cultura 2038 se presenta como una brújula para el desarrollo 
cultural de la ciudad, basada en el diálogo, la articulación institucional y la construcción 
conjunta con las comunidades. 

Durante la jornada se planteó la necesidad de fortalecer el sistema a partir de las 
problemáticas actuales presentes en los territorios, especialmente aquellas 
relacionadas con tensiones entre las comunidades y las instituciones, con el propósito 
de reducir brechas culturales y garantizar que la cultura no sea entendida como un 
privilegio, sino como un derecho transversal. 

El Secretario de Gobierno Gustavo Quintero manifestó la importancia de consolidar la 
cultura como eje vertebral de las políticas públicas, promoviendo su transversalidad en 
todas las instancias y escenarios de participación ciudadana. 

Por su parte, Santiago Trujillo presentó los principales componentes del Plan de Cultura 
de Bogotá, señalando que se trata de una apuesta incluyente “donde todos son 
bienvenidos”, estructurada en los siguientes ejes: 

1. Todas las culturas, personas y territorios cuentan.  
2. Transformaciones culturales para la igualdad.  
3. Somos vida y los ecosistemas.  
4. Acción colectiva, tejido social y redes de comunidades creadoras.  
5. Pervivencia y creación de riqueza de iniciativas culturales individuales o 

colectivas.  
6. Gobernanza cultural y cuidado de lo público.  

Asimismo, se socializaron los horizontes estratégicos de ciudad desde una perspectiva 
de inclusión social: 

1. Construcción de paz.  
2. Recuperación de la confianza y cuidado de lo público.  



3. Profundización de una cultura política para la democracia y la participación 
efectiva.  

4. Nuevos vínculos sociales y solidaridades frente a desafíos demográficos y 
poblacionales.  

5. Hacia el cuidado del agua, el ambiente y todas las formas de vida.  
6. Productividad empática.  
7. Aprovechamiento de las tecnologías y transformaciones digitales.  
8. Movilidad sostenible y formas empáticas de habitar la ciudad.  
9. Promoción del cuidado de otros para la salud y el bienestar.  
10. Nuevas formas de ser, hacer y habitar el mundo desde la política cultural.  

Igualmente, se mencionó el interés de activar circuitos culturales con ciudades de 
Cundinamarca aledañas a Bogotá, así como fortalecer articulaciones con Medellín y Cali. 

Posteriormente, Maribel Díaz, presidenta de Asuntos Locales, explicó la metodología de 
trabajo de la jornada, centrada en el desarrollo de cuatro mesas participativas dirigidas 
a consejeros y líderes locales. Durante su intervención, agradeció las acciones 
adelantadas por la Secretaría Distrital de Gobierno y los procesos de articulación 
interinstitucional. 

Finalmente, se indicó que las mesas de trabajo tendrían como propósito la cocreación 
de propuestas desde distintos ejes temáticos junto a los consejeros, con el fin de 
construir nuevas rutas de trabajo que aporten y fortalezcan el Plan de Cultura de Bogotá 
2038. 
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